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PRECIOS o» SÜSCaiPCION 

n LA capital:
Por *n mw, >
Por tro* mnat
Por Mía mosoB
Por u aSo. .

PUBRA DB
Por aa aw. < > 
Pw uaa meMi .
Par MiamMM , 
Poï an alo . .

LA capital:
, . , 2*50 pesetas
, , 7'00 »

, . W‘80
, . , 24*00 •

f Ameroa aaaltoa, 0'25 ptas. cada nno,

2 pesetas 
5‘50 »

10*50 » 
20*50 >

de la provincia de Logroño

PRECIOS DB INSERCION

Los edict M 7 annndoe oHclales j par> 
ticnlares qje sean de p'.go,8atl farin 
ciwo céntlhios de peseta vorpalabra, t 
los anunck s indicíales a raeón d i tr»s 
céntimos de peseta también por patabru ; 
debiendo lo i interesados acreditar sutei 
de la public ición por medio de la ccrrea- 
pendiente c rta de pago, haber estilla,, 
ehosn imp irte en la Deposltai a.:io 
londoB provinciales, sin cuyc ’íq’ ieit 
no se insert irán.

iDVBBTWXdA
No se adn itirán- para la. instielon 

comnnicacirnes qne no ve igan r"g stra 
das del Gobierno de Provincia,

La » layaseblicazin an la Peninsula, islas adyacentes, Cannrlat y territorios de 
Aiiiea. * la legislación peninsular a los veinte días de su promnlgaclón

en alia I no as dlspaalere otra cosa,
Be eattsBiakaahala promulgación el día en qnatermJna la Inserción de la Ley 

en la 4) asta {Arttaala 1 del Código Oirll), 

8E PUBLICA LOB MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría de la Ezcma, Diputad m Provincial.
El pago de la suscripción as adelantado; por lo tan' o sólo se atenderán las ras 

prlpciones que vengan acompasadas de su importe,dt hiendo hacerlo loa de fuera 
de la Capital, por medio de libranza del Tesoro, Olio Poatal o letra dsticllco

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MíNiSTBOS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIU (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asiurias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 2 de septiembre) 

2082

Instituto Nacional de 
2^ Enseñanza de

Logroño

Curso de 1926 a 1927
Desde el día 1.® de Septiembre 

próximo, hasta el 30 de dicho mes 
ambos inclusive, estará abierta en 
la Secretaría de este Instituto, du
rante los días no feriados de las 9 
a las 13 horas, la matrícula ordi
naria para los alumnos de ense 
ñeinza oficial, y desde el día 1.® de 
Octubre siguiente, hasta el 15 del 
mismo mes y durante las horas ci
tadas, la de los alumnos de ense
ñanza no oficial colegiada.

Los alumnos de una y otra en
señanza que no se hubieran ma
triculado en el período señalado a 
cada una, podrán hacerlo durante 
todo el raes de Octubre, con ma
trícula extraordinaria, esto es, pa
gando dobles derechos.

Para que a uu pretendiente, le 
sea concedida la matricula, ha de 
cumplir los requisitos siguientea:

Solicitar la admisión a la ma
tricula, enumerando las asignatu
ras que ha de cursar y la clase de 
enseñanza en que ha de hacerlo ■

Abonar por cada asignatura 8 
pesetas en papel de pagos al Es
tado y un timbre móvil de quince 
céntimos.

Lo que de orden del Sr. Direc
tor se hace público para conocí - 
miento de los interesados.

Logroño, 17 agosto 1926.
El Secretario accidental

Rafael Escúche

2145 J 

Delegación de Haden- ? 
da de la provincia de ;

Logroño ( 
_ Ï h

Los perceptoies que cobran sus s 
haberes por la Depositarla Paga- ï 
durí > de Hacienda de esta provin- j 
cia, i'ueden presentarse a percibir 
la mensualidad corriente de 9 de I 
la mañaua a 12 de la misma en los 
días y hora que a continuación se 
indican.

Día 1de Septiembre |
Montepío Militar

Día 2.
Montepío civil, jubilados y re

muneratorias
Día 3

Rcti’'ddos de Guerra
Día 4

Todas las nóminas
Día 6 I

Retenciones 5
Logroño 25 de Agosto de 1926. !

El Delegado de Hacienda I 
Alejandro Font y de Mendoza I 

2123 5

Cédula de Citación
En virtud de lo acordado en 

providencia de esta fecha dictada 
por el Sr. Juez Municipal Suplente 
en funciones de propietario de es
ta Villa Don Pablo López Armi- 
ñnnzas, en Sumaiio n.° 26 sobre 
Coacción, se cita por la presente 
al sujeto y exsecretario del Ayun
tamiento de San Millán José Her- 
náez Estefanía de 60 años de edad 
de estado viudo, cuya vecindad y 
paradero actual se ignora, para 
que el día trece de Septiembre 
próximo a las ocho de su mañana 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este luzgado Municipal, sito en 
la Casa Consistorial de esta Villa, 
para la celebración de un juicio 
de faltas que la Superioridad orde
na contra el mismo Sr. Hernáez y 
el individuo de esta vecindad Eva
risto Azofra Matute por igual cau
sa, todo ello, bajo los apeicibi- 
mienlos, en otro caso,dc pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar.
Villaverde 18 de Agosto de 1926.

Pablo López 
^E1 Secretario accidental 

Juan Azofra

ADMINISTRACION

Anuncios
213e

BADARAN
Por cesación del que la desem

peñaba se halla vc.ceníe la plaza 
de Médico titular e Inspecter muni
cipal de Sanidad de esta villa y 
sus agregados Cárdenas y Cor- 
dovín, con la dotación anual de 
dos mil doscientas pesetas, paga 
das en trimestres vencidos por los 
respectivos Ayuntamientos a pro 
rrata del número de habitantes de 
coda uno.

Los aspirantes a la misma, que 
habrán de hallarse en posesión 
del título de Licenciados o Docto
res en Medicina, presentarán en 
esta Alcaldía sus solicitudes debi
damente reintegradas sin cuyo 
requisito no se les dará curso, en 
e’ plazo de quince días contados 
desde la aparición de este anun
cio en el “Boletín OficiaD de la 
provincia.

Badaran 19 de Agosto de 1926.
El Alcalde

Tomás Torrecilla

2141 
VILLAVERDE

Don Isidro Lozano López Alcal
de de Villaverde,

HACE SABER; Que cumplien
do avuerdo de este Ayuntamiento 
pleno, y autorizados por la Supe
rioridad,el día cinco de Septiembre 
próximo a las diez y once de su 
mañana en esta Sala Consistorial, 
tendrán lugar las subastas de 60 
hayas y unos 600 robres, de los 
montes de este Municipio, Cam- 

; piastro y Dehesa Royal respecti- 
' vamente, bajo las condiciones y 

cupos qne previamente se darán a 
conocer en dicho acto.

Villaverde 22 Agosto 1926. 
El Alcalde

I

Isidro Lozano

2094 
AUTOL

Por crearse a petición del vecin
dario nueva plaza de Médico Titu-

lar en esta villa se halla vacante 
una plaza de las dos, con el habeír 

! anual de pesetas 1.650 pagadas 
por trimestres vencidos del presu
puesto municipal; quedando en 11- 

j beríad para pocer contratar las 
I igualas con un gran número de^ 
I vecinos pudientes que no tienen 
I Médico en esta localidad debido a 
I haberse ausentado otro Señor que 
í estaba a partido abierto.

Los aspirantes, que han de ser 
Licenciados o Doctores en Medici
na y C’riigía presentarán ísus so
licitudes debidamente reintegradas 
con nota o certificación de los 
méritos y servicios prestados, en 
el improrrogable plazo de treinta 
días contados desde la fecha de 
este anuncio.

Autol a 19 Agosto de 1926. 
El Alcalde

J. Hernández

2130 
VILLALBA DE RIOJA

D. Laureano Dulanto Arce Al
calde accidental del Ayuntamiento 
de esta Villa.

HAGO SABEB: Que en la ga
nadería mayor de esta villa pas
tando la misma en el monte corau- 
neio jurisdición de Miranda de 
Ebro (Burgos) se agregó (hace 
diez días) un caballo que al pare
cer debe ser escapado de casa de 
su dueño, cuyas señas del mismo 
a continuación se expresan:

Lo que hago público en este pe
riodico oficial para que la persona 
que se crea ser dueño del mismo 
pueda pasar a recogerlo ante esta 
Alcaldía durante el plazó de 30 
dias a contar de )a fecha este, 
anuncio previo abono de la canti-^ 
dad que por gastos del mismo se , 
hayan ocasiona io hasta el día de 

i su entrega.
‘i La persona que se crea ser due
¿ fio de dicho caballo presentará las 
■ sefias del mismo y documentos le- 
Í gales de ser de su propiedad, sin 

cuyo requisito no le será entrega-

Lo qup hago público para gene- 
Ï ral conocimiento.
i Villalba de Rioja 23 Agosto 1926.
I El Alcalde accidental, Laureano 
? Dulanto.—P. S. M. El Secretario 
i Jacinto Fernández
I S’^ñas del caballo

ÍPelo: Pelicano; Alzada: de seis 
y media a siete cuartas: Edad: ce
rrado de 7 a 8 años.
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Ayuntamiento de Canales de la Sierra

Afio 192ñ

2120

RELACION de las maderas y leñas concedidas por la Superioridad que han de enajenarse en primera y pública 
subasta cuyo acto y aprovechamiento ha de verificarse con arreglo a los pliec os de condiciones inserto en los 
Boletines Oficiales números 93 de fecha 31 de Julio último y 94 de fecha del corriente mes y el económico-admi
nistrativo que se hallarán de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Montes Núm.de 
árboles. Especie Maderas

Víts. cúbicos

L fe 
Gruesas 
Estéreos

S A S 
Ramaje 

Estéreos

Tasación

Pesetas
Mes, día y hora de la subasta Observaciones

Hayedo 
» 

La Sierra

51
30 

>

Pino 
Haya 
Brezo

144.142
2Ù.000 

»

»
45

>

»
»

200

2.882'85
445'00
200'00

Septiembre 18, a las 10
Idem 18, a las 10 y |
Idem 18, a las 11

Sitio «Las Fajoneras> 
» «Fuente-Fría» 
» «Gallindueller»

Lo que se anuncia al público convocando licitadores según la adpíación de los montes de los pueblos al Estatuto 
Municipal y Real decreto de 17 de octubre de 1925.

Canales de la Sierra, 17 de agosto de 1926.
El Alcalde,

Manuel Hernáez.

1912
EDICTO 

para notificar por medio del 
Boletín Oficial» a forasteros la 

providencia de segundo grado

Don 'Victor Aíartinez Ortíz, Re
caudador de la Hacienda en 
el pueblo de Canillas.

Hag^o seber: Que en el expedien
te que me hallo insíruyendo por 
débitos de Contribución Rústica 
pertenecientes al afio de 1925-26 
de esta población, he dictado la si
guiente:

«Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 2ó de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
úescubrimiento, a los contribuyen
tes incluidos en la anterior rela
ción. Notifiquese a los contribu
yentes esta providencia, a fin del 
que puedan satifacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro ho
ras; adviniéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, sefialando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los tiporfu- 
nos mandamientos al sefior Regis
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo.» 

y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior previdencia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica por medio de la pre
sente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el <Boletín Oficiai> 

de la provincia según dispone el 
art. 142 re la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, a saber:

Pesetas

Jacinta Fernández 1 ‘77
Manuel Fuií 3‘39
Faustino Hernando 2*17
Mamiel Martínez 1*97
Valentina García 2*99 
Margarita Casto l‘O9 
Nicomedes Martínez 2*99 

Canillas, 2 de julio de 1926.
El Recaudador, 

Víctor Martínez.

2083

Junta Provincial del 
Censo Electoral

Don Heraclio García Pordomin- 
go, Jefe de Estadística de la pro
vincia de Logroño, y como tal. Se
cretario de la Junta provincial del 
Censo electoral.

CERTIFICO: Que el acta de la 
Sesión celebrada por la expresa
da Junta, en el día catorce de 
agosto de mil novecientos veinti 
seis, copiada literalmente, dice:

En la Ciudad de Logrofio, a ca
torce de agosto de mil novecien
tos veintiséis, siendo la hora de 
las diez y p^’cvia convocatoria al 
efecto, se reunieron en una de las 
salas de la Audiencia provincial 
bajo la presidencia de ^D. Eduar
do de Zúñiga Garcia Izquierdo, 
que lo es a la vez de la Audiencia 
los Sres. D. Miguel Noaín Balda 
Director accidental del Instituto 
General y Técnico; D. Francisco 
Santamaría Auger, Vocal suplenfe 
del Notario más antiguo de la Ca
pital; y D. Heraclio García Pordo- 
miugo, Jefe provincial de Estadís

tica, y a su vez .Secretario de la 
Junta, con voz y voto; no habien
do asistido, po** enconfrarse au
sente, D. Enrique Osacar, Coman
dante de Infantería, como Delega
do del Exemo. .Sr. General Go
bernador militar de la Plaza.

Abierta la sesión, el Sr. Presi
dente manifestó a los señores reu
nidos, que el objeto de !a misma 
era el dar cumplimiento a lo dis
puesto en la Real Órden circular 
del Ministerio de ia Gobernación, 
fecha 30 de julio del corriente afio 
sobre inscripciones indebidas que 
hubieran podido efectuarse en las 
listas definitivas del Censo Cor 
porativo electoral.

Con la venia de la Presidencia, 
el Sr. Secretario dió lectura inte 
gra a la Real orden citada, y los 
sefiores reunidos acordaron, por 
unanimidad que sean dadas de 
baja en el Cernso Corporativo elec
toral de la provincia de Logrofio, 
las entidades que indebidamente 
figuraban en el mismo y que son 
las tres que a continuación se ex
presan: «Federación de Sindica
tos Católicos de Obreros»: «Fede- 
lación ií'Cal de hocied des obre
ras» y «Federación de Sindicatos 
Agricolas Católicos*

También se tomó por unanimi
dad el acuerdo de que se co
munique de oficio, a las tres Fede
raciones interesadas, la determi
nación de la Junta y que el acta 
de esta sesión se publique íntegra 
sn el “Boletín Oficial** de la pro 
vincia, en cumplimiento de lo que 
taxativamente dispone la ya citada 
Real orden.

Y no habiendo oíros asuntos de 
que tratar el Sr. Presidente dió 
por terminado el acto, levantando 
la sesión a las diez horas y cua
renta minutos del indicado día ca

torce de agosto.— Edua rdo de Zíi- 
fiiga.— Miguel Noaín.— Francis
co Santamaría. — Heraclio Garcia 
Secretario. Todos rubricados.

Püra que así conste y tenga lu
gar su publicación en el “Boletín 
Oficial** de la provincia, a los efec
to^ expresa, os en la antedicha 
Real orden, expido la presente vi
sada por el Sr. Presidente de la 
Junta provincial del Censo electo
ral y sellada con el de la Corpora
ción, en Logrofio a diez y siete de 
agesto de mil novecientos veinti
séis.

Heraclio García
V.° B."— Eduardo Zúñiga.

Junta Provincial de 
Transportes Mecánico- 
Podados de Logroño

CIRCULAR
El Excelentísimo señor Presi

dente de la Junta Central de 
Transportes, en circular de fecha 
5 de agosto de 1926, me dice lo 
siguiente:

«Exemo. señor:
"1 estudiar número considera

ble de expedientes de concesión 
de líneas de la clase A se ha po
dido observar que los solicitantes 
formulan frecuentemente la peti
ción o propuesta de transportar 
viajeros en la imperial de los ve
hículos que se proponen utilizar 
para la práctica de ese servicio. 
Está comprobado, además, que 
esta ciase de transpo»*tes se vie
nen efectuando de ha largo tiem
po y dado su carácter, correspon
de a la Junta Central determinar 
las condiciones en que deben 
desarrollarse para que sirvan de 
garantía al viajero y evitar, con-
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siguientemente, los accidentes 
que*He otra suerte pudieran pro
ducirse.

Tendiendo al fin indicado i sta 
Junta Central se dignó acordar, 
en su sesión del día 29 de julio del 
año actual, las siguientes reg as:

PRIMEIS A. — El servicio oe I 
transporte de via joros en la impe
rial de los vehículos afectos a las 
concesiones en general, n > podrá 
efectuarse si aquellos carro'¿jes 
no exceden de dos toneladas de 
peso, y sin que preceda uiia au
torización especial de la Junta 
Central de Transportes.

SEGUNDA. — Todo concesio- I 
nario que desee practicar d ser
vicio a que se refiere la regla aji- 
terior habrá de solicitarlo por 
instancia dirigida a la Presiden
cia de la Junta Centre! cursando 
aquella por conducto de la Junta 
provincial de que dependa.

TERCERA. — La Junta provin
cial que haya de cursar la so
licitud emitirá informe, que con
signará en la misma instancia, ha
ciendo constar si procede o no la | 
autorización para la práctica del 
servicio de referencia, teniendo 
en cuenta el trazado de la carre
tera, los desniveles de la misma, 
arbolado y cuantas condiciones 
pueda ofrecer la vía de comunica
ción, que deberán apreciar.se pa
ra determinar si es posible verifi- s 
car tal servicio sin peligro para 
la vida de los viajeros. j

CUARTA. —De resultar favo- j 
rabie la informacióíí a que se re j 
fiere la regla anterior se elevará j 
a la Junta Central la instancia 
promovida por el con- 
cesionario por el previo recono- ' 
cimiento de los vehículos por el 
Vocal técnico competente (Inge
niero-inspector de Automóviles 
de la provincia) que deberá apre
ciar si los cochas reunan cuantas 
condiciones de solidez o resisten
cia son necesarias para la prácti
ca de un normal servicio y deter
minará concretamente el peso 
máximo transportable por cada 
vehículo. Este resultado de re
conocimiento a que esta regla se 
contrae, se hará constar en certi
ficación expedida al efecto por el 
Sr. Inspector de Automóviles, 
con el V.° B.°del-' r.Ingeniero Je 
fe de Obras Públicas,certificación 
que se unirá a la instancia del pe
ticionario e informe de la Junta 
provincial como documento im
prescindible que debe figuraren el 
expediente oportuno.

QUINTA. — El máximo de pe
so do viajeros y equipajes que 
podrá autorizarse para ser trans 
portado en la imperial, no exce
derá en su totalidad el que arro
je la mitad de el del vehículo en 
vacío

SEXTA. — La Tarifa de pasaje 
aplicable al transporte en la im
perial de los vehículos no podrá 
exceder de la de tercera que esté 
adoptada en la línea,

SEPTIMA. “Todas las autori
zaciones otorgadas por la Junta 
(.'entrai y provinciales para la 
prác- ca del servicio de transpor
tes en la imperial serán revisadas 
por ¡as ¡untas provinciales al ob
jeto de ratificarlas o anularlas, 
según resulte de la comprobación 
de todos los paitsculares que se 
consignan en esla circular, con
siderados indispensable para que 
pueda autorizarse la mencionada 
clase de servicio.

OCTAVA. —Las juntas provin
ciales en vista de ia comproba
ción a que se refieren las regías 
4.® y 7.^ propondrán a la Junta 
Central lo que proceda resolver 
en cada caso, para que las reso 
Iliciones tengan efecto en 1." de 
Octubre próximo, fecha hasta ¡a 
cual subsistirán las autorizaciones 
actuales con carácter provi. ional.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Lo que pongo en conocimiento 
de los interesados y autoridades 
a los efectos consiguientes cum^ 
pliendo acuerdo de esta Junta de 
mi Presidencia, de fecha 18 del 
mes actual.

Logroño 24 de Agosto de 1926 
El Gobernador Interino- Presidente 

Enrique Herreros de Tejada

2134

Delegación de Hacien
da de la provincia de

Logroño
Instrucciones que han de cum

plirse para la presentación y co
bro de los intereses de las dife
rentes deudas del Estado dictadas 
por Real decreto de 15 de junio 
último y circular de la Dirección 
general de la deuda y clases pa
sivas de 28 de julio próximo pasa- 

í do; de las que sólo se inserta la 
parte que interesa a los tenedo- 

: res de aquellos valores.
RE AL DECRdlTO

A propuesta del Ministro de 
5 Hacienda y de acuerdo con mi 
• Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: , 
Artículo 1." Se autoriza a la 

, Dirección general de la Deuda y 
; Clases pasivas para reorganizar 
; los servicios inherentes al pago 

de cupones de las Deudas conso
lidadas del Estado, de los títulos 
amortizados y de las inscripcio
nes de Deudas perpetuas interior 
y exterior, 4 por 100, con suje- 

' ción a los preceptos del presente 
Real decreto.

Artículo 2.° A los fines indi
cados en el artículo anterior, se 
procederá a clasificar las provin
cias de España en forma similar 
a la establecida en el régimen de 
la Comisaría superior de la Ban 
ca privada y de las Asociaciones; 
instituidas por dicha Banca. Los 
Bancos y banqueros inscriptos en 

la mencionada Comisaría, los 
Agentes de los Colegios oficiales 
de cambio y Bolsa en las plazas 
de Madrid, Barcelona y Bilbao, 
los Corredores colegiados de <.o- 
mercio en las poblaciones donde 
existan oficialmente constituidos 
y el público en general, deberán 
presentar en las oficinas de Ha
cienda los cupones, lítulos e ins
et'pcif.ne- mencionados en el ar
tículo l.° en la forma y plazo que 
determine la Dii'ección general de 
la Deuda y Clases pasiva.*, una 
vez hecha la agrupación por pro- 
vincia.s a que se íxfiere el páirafo 
anterior. -

Arií/ulo 3.° La citada Direc
ción general señalará los días 
de presentación de los dccun eu
ros iddicados, ordenan ¡oíos y dis
tribuyéndolos en forma que per
mita la regularización del servi
cio para que eJ abono de los inte
reses y de las amortizaciones se 
efectúe en los días de sus venci
mientos o en los más próximos a 
la fecha de presentación de las 
facturas que deberán ser acom 
pañadas de los correspondientes 
valores.

Artículo 4.® L )s cupones, tí
tulos amortizados e inscripciones 
que se presenten fuera de los 
plazos que señale la Dirección de 
la !. euda serán despachados con 
la rapidez que permita el servicio 
pero siempre después de haber 
dado salida a todas las facturas 
comprensivas de valores cuya 
presentación haya tenido lugar en 
las fechas señaladas por la Direc 
ción general de la Deuda.

Artículo 5.® Se autoriza en la ■ 
contratación de efectos públicos 
la entrega de los títulos de la 
Deuda sin el cupón corriente, 
siempre que el vendedor abone I 
en metálico el importe del mismo. ,

Las dependencias y oficinas ■ 
del Estado admitirán para la cons- ? 
titución de fianzas los lítulos de 
la Deuda pública que se presen- r 
ten sin el cupón corriente, no de- í 
hiendo exigir a los interesados , 
el pago en metálico de su im- ’ 
porte. <

Artículo 6.® Los intereses de 
las inscripciones emitidas por la 
Dirección de la Deuda y repre- j 
sentativas de capital en interior ? 
y exterior 4 por 100 se pagará | 
a partir de la fecha en que co
mience el nuevo régimen estable- | 
cido por este Real decreto en la , 
forma siguiente: i

a) Los representativos de ca- । 
pital inferior a 6.000 pesetas, cu
ya renta anual es inferior a 250 
pesetas, serán abonados anual
mente de una sola vez, señalán
dose al efecto un vencimiento 
único.

b) Los de las inscripciones 
representativas de un capital supe 
rior a 6.000,01 pesetas e inferior; 
a 12.000 pesetas con rentas supe-i 
rieres a259,01 pesetas e inferiores^ 
a 500, se harán efectivos anual-i
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mente en dos veces, señalándose 
portanto, dos vencimientos.

c) i os de las inscripciones re
presentativas de capital y renta 
superiores a los indicados se 
abonará en los vencimientos na- 
turoles, conforme a las prescrip
ciones de la Ley y Real decreto 
de 29 de Mayo de 1852, excepto 
en yquedü.s casos en que ios po
see ¡ores soliciten legalmente el 
pago en plazos superiores al tri- 
Tneslr-.

.’ ri. 7.® No obstante lo dis
puesto en lo.e apartados a) y b) del 
artículo anterior los tenedores de 
las inscripciones de las Deudas 
4 por 100 interior y 4 por 100 ex
terior que por necí^sídades de 
sus obligaciones deseen percibir 
trimestralmente los intereses, de
berán hacerlo constar así en ins
tancia dirigida a la Dirección ge
nera) de la í euda para que ésta,, 
previa la información y trámites 
cOirespondientes, estudie las ra
zones alegadas y resuelva libre
mente sobre la petición.

Art. 8.® Bor la Dirección ge
neral de la Deuda se adaptarán 
las añedidas precisas para reor
ganizar los servicios inherentes 
al pago de cupones de las Deu
das del Estado, intereses de ins
cripciones y títulos amortizados 
garantizando su máxima rapidez, 
eficacia y seguridad.

Artículo ' A Independientemen
te de las funciones que les estén 
encomendadas, los empleados es- 
pecialmentií afectos al servicio de 
Deuda y Clases pasivas en las 
Delegaciones de Hacienda, de
penderán del Director general del 
ramo, el cual podrá proponer, y 
en su caso acordar las sanciones 
que determinan el Estatuto de 
funcionarios y el Real decreto de 
12 de diciembre de 1924.

Los Delegados de Hacienda, co
mo Jefes de los servicios provin
ciales, deberán hacer cumplir es
trictamente bajo su responsabili
dad, los preceptos que se dicten 
para el cumplimiento de este Real 
decreto.

Articulólo.® La Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasi
vas adoptará en el más breve pla
zo las disf osiciones que sean ne
cesarias para el debido cumpli
miento de este Real decreto.

L^ado en Palacio etc. etc.
Circular de la Dirección gene

ral de la Deuda y Clases 
Pasivas.
Reglas que se dictan para el 

pago de cupones de Deudas con
solidadas.

Regla 1/=A partir del día pri
mero de septiembre próximo re
girán para la presentación y pago 
de los intereses de las Deúdas 
consolidadas del Estado las si
guientes reglas:

A los efectos de dicho pago, se 
entenderá que la distribución 
geográfica de las provincias dç
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España es la siguiente, similar a 
la establecida por las sociacio- 
nes bancarias existentes:

Zona 1 ® Bancos y banqueros 
de Cataluña, Aragón, Levante e 
Islas Balearesy Canarias,que com
prende las siguientes provincias: 
Alicante, Barcelona, C astellón de 
la Plana, Gerona, Huesca, Lérida, 
Murcia, Tarragona, Teruel, Valen- 
cia, Zaragoza, Baleares y Cana
rias.

Zona 2.® Bancos y banqueros 
del Norte y Noroeste de España, 
comprensiva de las siguientes 
provincias: Alava, Burgos, La 
Coruña, Guipúzcoa, León, Logro 
ño, Lugo, Navarra, Oviedo, Oren
se, Palencia, Pontevedra, Santan
der y Vizcaya.

Zona 3.® Bancos y banqueros 
del Centro, Andalucia y Extrema
dura, comprensivas de las siguien
tes provincias: Albacete, Almería. 
Avila, Badajoz, Cáceres, Cádiz, 
Ciudad Real, Córdoba, Cnenca, 
Granada, Guadalajara, Huelva, 
Jaén, Madrid, Málaga, Salamanca, 
Segovia, Sevilla, Soria, Toledo, 
Valladolid y Zamora.

Regla 2.® Los bancos y b in- 
queros inscriptos en la Comisaría 
superior de la banca privada, los , 
Agentes de Cambio y Bolsa en las 
plazas de Madrid, Barcelona y 
Bilbao, y los corredores colegia
dos de Comercio en donde exis
tan oficialmente tonstituídos fre- 
sentarán las inscripciones y cu
pones que posean de las L eudas 
consolidadas del Estado en las : 
Delegaciones de Hacienda cuan- ' 
do aquellos radiquen en provin
cias, y en la l irección general de 
la Deuda cuando estén domicilia- j 
dos en Madrid, dentro de los días J 
que a continuación se señalan pa- « 
ra cada vencimiento de Deuda. |

Zona 1.* Los bancos y banque | 
ros. Agentes « le Cambio y Bolsa í 
y Corredores de Comercio cole | 
giados, comprendidos en esta Zo 5 
na, presentarán del modo que se 
indica para el vencimiento las 
deudas siguientes: Interior, Exte- j 
rior y Amortizable del 4 por 100 j 
e inscripciones le Interior y Ex- j 
terior 4 por 100, los días 1 al 5 
ambos inclusive, del mes anterior 
al del vencimiento.

Amortizable 5 por 100 del 15 
al 19 del mes anterior al del ven
cimiento.

Zona 2.® Deudas interior, ex
terior, amortizable 4 por lOO e 
inscripciones de interior y exte
rior del 4 por 100 los días 7 al 11 
ambos inclusive, del mes ante
rior al del vencimiento.

Amortizable 5 por 100 los días 
21 al 2ó, ambos inclusive del mes 
anterior al del vencimiento.

Zona 3.® Deudas interior, ex
terior, amortizable del 4 por 100 
e incripciones interior y exterior 
del 4 por IGO los días 13 al 2’J, 
ambos inclusive, del mes anterior 
al del vencimiento.

Amoriza ble 5 por 100, días del

27 del mes anterior al del venci
miento al 5 del de éste.

El público en general presen
tare! los cupones con la siguiente 
anticipación para las L')eudas in
terior, exterior, amortizable 4 por 
100 e inscripciones de int-uior y 
exterior desde el día 13 ai 27 del 
mes anterior al del vencimiento.

Deudas amortizables 5 por 100 
desde el día 28 del mes anterior 
al del vencimiento hasta el 12 in
clusive’de este

Regia 3.® No obstante lo dis
puesto en las reglas pecedentes 
que señalan los días eii 
que cada zona debe presentar los 
valores a cobrar tanto la Direc" 
ción general de la Deuda como 
las relegaciones de Hacienda 
aceptarán siempre en cualquier 
día laborable del año las facturas 
acompañadas de los valores no 
prescritos que para su abono pre
senten los tenedores, ya sean par
ticulares, Bancos o sociedades; 
pero las presentadas fuera de los 
plazos señalados se despacharán 
una vez ultimadas las operacio- 

; nes de ios valores, cuyos tenedo
res hayan aceptado los términos 
de las reglas 1.® y 2..® de esta cir-
cular.

La Dirección general de la 
Deuda lijará particularmente los 
días en que el Banco de España 
debe presentar las facturas para 
que el servicio se desarrolle lo 
más perfectamente posible.

Pago de intereses de inscrip
ciones de interior y exteriot 
4 por 100.
Regla 4.®— Los intereses de 

inscripciones 4 por 100 interior y 
exterior se pagarán dtmtro de los 
días señalados en las reglas ante
riores, pero la reforma comenzará 
en l.° de enero de 1927.

A este efecto, y en cumplimien
to de lo ya dispuesto en el artí
culo 2.® de la R. O. de 28 de Ju
lio corriente, las represen»ativas 
de capital inferior a 6.000 pesetas 
percibirán los intereses de ios 
cuatro trimestres en uno solo, a 
cuyo fin, y como ex/^epciôn de las 
reglas precedentes, se presenta
rán en las provincias y en Ma
drid del día 1.® de agosto al 15 
de septiembre para ser cobradas 
a partir do primero de octubre.

Las inscripciones representati- 
vas de uu capital de o.üOO pesetas 
o inferior a 12.C00 pesetas, cobra
rán sus cua ro vencimientos en 
dos \ecfcs; la primera en abril a 
cuyo efecto se presentarán en las 
Delegaciones de Hacienda y ea 
Madrid desde el día primero al 
31 de marzo, y la segunda en oc
tubre, debienco presentarse del 
primero al 3o de septiembre.

Las de capital de 12.000 pese
tas o más, cobrarán tms intereses 
en los vencimientos naturales 
debiendo presentarse en la forma 
que se indica en la Regla 2.\

Regía 5." De conformidad eon 
lo dispuesto en la Real orden an-

tes dada, disposiciones 3.®, 4.*, 5.*, f 
6.®, 7.® y 8.® se establecen las si
guientes normas.

a) La presentación de facturas , 
para cobrar in tereres de incripcio 
nes emitid-Hs a favor de particula- j 
re^, deberá hacerse con la co- • 
rrespondiente fé de vida.

Las emitidas a favor de corpo- ; 
raciones no oficiales o entidades .
particulares, deberán pres<. ntarse * gio a lo determinado en el artículo
la primera vez acompañadas del 
título funoacioual, de la Real or
den de clasificación y de la justi
ficación o exención del pago del 
impuesto de personas jurídicas 
para que dicha documentación se 
archive en la Abogacía del Esta
do y ponga ésta en la lámina el 
número del expediente y consig
ne la obligación o no de acreditar 
todos los años en el trimestre de 
octubre la rendición de cuentas 
y el pago del impuesto de perso
nas jurídicas.

l as láminas de corporaciones 
oficiales deberán ser acompaña
das para el cobro le los intereses 
correspondientes al trimestre de 
Abril con una certificación en for
ma, acreditativa de estar incluí- 
dos los de la lámina en el presu
puesto anual. i

b) Las fundaciones que tienen 
la obligación de depositar las lá
minas en el Banco . e España, de
berán acreditar por medio de cer
tificación en poder de que perso
na se conserva el resguardo para : 
el Cobro de intereses cen objeto i 
de tener la certeza de que éstos 
llegan directamente a la entidad 
interí^sada.

c) Las láminas podrán presen
tarse a voluntad de los interesa
dos en este Centro directivo o en 
la provincia en que tenga el domi- 4

I cilio la fundación, o donde, resida 
I el patrono, pudiendo el Banco de 

España presentar en la Dirección 
general de la Deuda las de otras 
provincias.

d) Igualmente, cuando las fac
turas se presenten por medio de 
apoderado, deberá quedar el po
der archivado en la Abogacía, a 

Icuya dependencia s.; pasará por 
la Sección c orrespondiente, una 
vez tomada razón en ios libros,
todas las órdenes judiciales o 
ministrativas que se reciban 
respecto a las láminas.

Las Abogadas llevarán el 

ad- 
con

co
rrespondiente fichero y Libro de 
inscripciones con las ano'a dones 
oportunas.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial en virtud de ór
denes superiores y para mejor 
conocimiento del púbiieo intere
sado, a quien se encarece el más 
estricto cumplimiento de las pre- 
inserta^í instrucciones, para que 
el servicio pueda desenvolverse 
dentro de la mejor perfección y 
con la rapidez y segu idad que 
exige el crédito público.

Lo> .ofio, 24 de agosto de 1926.
V'L B.° í i Delegado de Hacien

da, .Alejmdro Font y e Mendrza.
El Tesorero-Contador F. Aren- 

zana.

2161
Audiencia Territorial 

de Burgos
Secretaría de Gobierno

Se halle vacante el cargo de 
Juez Municipal suplente de Torre- 
montalvo Partido Judicial de Lo
groño que se proveerá con arre-

8.® del Real Decreto de 30 de Oc
tubre de 1923, en relación con la 
ley de 5 de Agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante el Juez de 1.® ins
tancia del partido en el plazo de 
15 días, extendidas en papel de 
dos pesetas, clase novena o debi
damente reintegr das, a contar de 
la publicación ce tste anuncio en 
el “Boletín Oficial*', acompañando 
los documentos justificantes de 
sus condiciones legales y méritos.

Burgos 30 de Agosto ce 1926.
El Secretario de Gobierno 

Rafael Dorao. 
nsiMpm

Administración ííe Justicia

2158 
LOGROÑO

Por el presente se cita llama y 
emplaza a Andrés Bello que estuvo 
hospedado en la casa de huespe
des de Margarit i Oroña sita en la 
case de al lado de las Amescoas 
en el piso primero, en esta ciudad 
y cu/o actual domicilio y paradero 
se ignora a fin de que dentro del 
término de diez días comparezca 
ante este Juzgado para ser oído en 
la causa n® 142-1926 que se sigue 
por daños en una bicicleta de 
Antonio Trincado apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el 
peí juicio a que haya lugar.

Dado en Logroño a 50 de 
Agosto 1926

El Juez de Instrucción 
José Usera

2162
HARO

Don Ricardo Sánchez Blanco, 
Juez de Imdrucción de la Ciuoad 
de Haro y su partido.

Por el presente edicto: Hago 
saber: Que en este Juzgado se 
instruye causa criminal de oficio 
con el número 55 del año corriente 
en averiguación de las causas que 
produjeron la muerte de Leandro 
i^ngulo Val, ce 81 años de edad, 
jornalero y vecirio de Fonzaleche, 
el día trece de Julio último en di
cho pueblo y desconociéndose el 
paradero de su hijo Claudio An
gulo Puente, por el presente edic
to se le instruye de lo dispuesto 
en el artículo 109 d> la Ley de En
juiciamiento Criminal a los etec- 

I tos oportunos.
Dodo en Haro a treinta y uno 

de Agosto de mil novecientos 
veintiséis.

Ricardo S. Blanco
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para notificar por medio del 
Boletín Oficiab a forasietos la 

providencia de segundo grado

Don Victor Martinez Ortiz, Be- 
caudado't de la Hacienda en 
el pueblo de Cárdenas

Hago seber: Que en el expedien
te que me hallo instruyendo por 
débitos de Contribución Rústica 
pertenecientes al año de 1925-26 
de esta población, he dictado la si
guiente:

«Providencia.—De contormidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 2ó de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
üescubrimiento, a los contribuyen
tes incluidos en la anterior rela
ción. Notifiquese a los contribu
yentes esta providencia, a fin del 
que puedan satifacer sus débitos 
durante ei plazo de veinticuatro ho
ras; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior pri videncia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica por medio de la pre
sente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia según dispone el 
art. 142 de la Instrucción 
abril de 1900, a saber:

de 26 de

Awáceío Ttrrerot 
Andrés Terreros 
Aniceto Martínei 
Agustin Santa María 
Basilio Alesón 
Beogracias Somalo 
Domingo Bobadtlla 
Domingo Alesanco 
Elias Santa María 
.Feliciano Bedroso 
Guillermo Foca 
Gregorio Alamos 
Julián Martínez 
Juan Llanos 
José Pascual 
Lucia Alesón 
Lucio Martínez 
Lucio del Castillo 
Marcelino Martínez 
Manuel Pérez 
Pedro Ga'>~cia 
Severo Martines 
Santiago Martines 
Salvador Martines 
Valentin Terreras 
Venancio Péres

Pesetas

2‘52 
5*71 
4‘76 
5*91
7‘82 
v‘23
2*24

17‘67 
5*05 
4*89 
809 
2*44
2*72 
9*92 
3*33 
4*76

10*06 
4*56 
4-89 
2*17 
4'96
2'79 
2*04
3*73 
2*72
3‘12

1912 2078
BAÑOS DE RIO TOELA

r««vmmaaMBMkHR*iB«Bs

Valentín Martínez 14*34
Valentin Navaridas 5-47
Vicente Azojra 10*47
Matías Sáez 1*77
Venancio Martínez 13*33
Venancio Martínez 1*80
Hilario Villar 2*98
María Martínez 2*85
Pedro Navaridas 082
Victor üsatorre 0*54
Valentin Üsatorre 0*82
Vicente Terreros 1*92
Hilario Valderrama 1*02
Luis Bartolomé 2'16

Cárdenas, 2 de julio de 1926.
El Recaudador,

Victor Martínez.

«DMIMSmCIOK MUBXIPAl

Anuncios
1967

AGONCILLO
Don Joaquín Zorzano 

Alcalde Constitucional 
villa.

Hurtado, 
de eaía

HAGO SABER: Que Ies indivi
duos a quienes corresponde for
mar parte en calidad de vocales 
natos de las Comisiones de eva
luación en las partes Real y Per
sonal del repartimiento que se ha 
de girar para el ejercicio del 2.° 
semestre de 19?6, son los que 
a continuación se expresan, con- 
foimea la designación hecha por 
este Ayuntamiento Pleno en su se
sión del día 24 del actual de acuer
do con lo establecido en el artícu
lo 489 del Estatuto municipal.

Parte Real
D. Saturnino Gonzalo, primer 

contribuyente por rústica.
D. Tomás Zorzano Royo primer 

contribuyente por urbana.
Ex- mo. Sr. Duque del Infanta

do (forastero) representado por 
D. Tomás Faces, primer contribu
yente por rústica

D Dionisio Ayarza primer con
tribuyente por industrial

D. Fermín Sagasti, Represen
tante del Sindicato agrícola.

Parte Personal
D. Antonino Aguilar, Cura 

rroco.
D. Tomás Hurtado, primer 

tribuyeme por rustica

pa

cón-

D Miguel San Miguel, primer j 
contribuyente por-urbana |

D. Anselmo Santos, primer con- I
tribuyente por industrial.

Lo que se hace público por me
dio del [presente para que en el 
plazo de siete días puedan pre
sentarse las reclamaciones que 
crean justas.

Agoncillo 26 de Julio de 1926.
Joaquín Zorzano

Don Antoni 3 Tobías Odiz, Al
calde Constitucional de Baños de 
rio Tobíd.

HAGO SABE Que en cumpli- 
iiiienlo de lo que preceptúa el arti
culo 489 del Estatuto municipal 
vig nte, el Ayuntamiento de mi 
digna presidenci , en sesión cele
brada el 17 de Ji'.lio último, ha de
signado para vocales natos de las 
Comisiones de evalur-ción en sus 
partes Real y Personal para el Re- 
pc.rto de utilidades que se ha de 
girar en el 2.° se esíre del 
a j^ual a los Sres. siguientes:

año

Parte Real

:

Mayor contricuyentc por Indus
trial D. Lino Uruñuela Campos,

Idem por Territorial Don Miguel 
Bobadilla ^amaniego

Idem por Urbana D, Gerardo 
Sobrón Martinez '

Idem por Rústica Forastero Don 
Juan Jesé Alonso Grijalba

Vocal del Sindicato Agrícola 
Católico, D. Pedro Uruñuela Cam
po.

Parte Personal
Cura párroco D. Nicolás Pérez 

Rodrigo
Mayor contribuyente por rique

za rústica D. Aurelio Garnica Bo
badilla.

Idem por urban D. José Marti
nez Campo

Idem por Industrial D. Peoro 
Loza Tobias

Lo que se hace público por me
dio de este B. O. para oír las re
clamaciones de los que se crean 
perjudicados en el término de -ie- 
te días.

Baños de rio Tobia 16 de Agos
to de ’926.

El Alcalde
Antonio Tobías

2035
ESTOLLO

Don Francisco Lerena Lerena, 
j Alcalde Presidente del Ayunta- 
I miento Pleno de Estollo.
I HACE SABER: Que debiendo- 
í se proceder en esta villa, por la 

Comisión de evaluación 
al efecto nombradas a la 
ción del Repartimiento 
por Utilidades a que se 

y Junta 
confec- 
general 
refieren

los artículos 461 y 478 del vigente 
Estatuto municipal, para el sem- s- 
tre actual, de 1.® Julio a 31 de Di 
ciembre próximo, se requiere por 
el’presente a toda persona sujeta 
a contribuir en este término por el 
expresado concepto, a que en tér
mino de ocho días a contar de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín ^Oficial» presenten ante 
esta Alcaldía relación escrita y ju- 
rada, de todas las Utilidades que '

¡ obtengan en este Municipio por Imprenta de Pablo Villar

cualquier concepto, baje» las res
ponsabilidades que procedan en 
caso contrario.

Dado en Estollo a cinco de 
Agosto de mil novecientos veinti
séis.

El Alcalde 
Francisco Lei ena

2163 
QUEL

En cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 126 del 
Reglamento de Hacienda 
municipal de 23 de agosto 
de 1924, se hace público que 
desde esta fecha quedan ex
puestas al público en la Se
cretaría de este Ayunta
miento, por plazo de quin
ce días, la cuentas munici
pales correspondientes a los 
ejercicios siguientes:

Ejercicio trimestral d e 
1Ú24; ejercicio de 1924-25 y 
ejercicio de 1925-26, con sus 
justificantes, a fin de que 
los habitantes de este térmi
no municipal puedan for
mular por escrito, durante 
el p 1 a z o d e exposición 
y 8 días más a contar 
desde su término los repa
ros y observaciones que es
timen pertinentes.

Quel, a 31 de agosto de 
1926.

El Alcalde, 
Gregorio García.

2055
AGUILAR DEL RIO ALHAMA

Aprobado el proyecto de presu
puesto extraordinario formado pa
ra la trcdda de aguas potables y 
construcción de nuevos locales 
para Escuelas públicas, se hallará 
expuesto dicho documento en la 
Secretaría municipal por término 
de "ocho días, en que podrá ser 
examinado por cuantos lo desen, 
y 'durante cuyo período y oíros 
ocho días más podrán formularse 
cuantas reclamaciones u observa
ciones estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades intere
sadas . *

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos dcl 
artículo 5.° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924 y para general 
conocimiento.

Aguilar del lio Alhama a 8 de 
agosto de 1926.

El Alcalde, 
Félix Jiménez

4
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Ayuntamiento de Gallinero de Cameros
RELACION de las maderas y leñas concedidas por la Superioridad que han de enajenarse en primera y pública 

subasta cuyo acto y aprovechamiento ha de verificarse con arreglo a los pliegos de condiciones inserto en los 
Boletines Oficiales números 93 de fecha 31 de Julio último y 94 de fecha del corriente mes y el económico-admi
nistrativo que se hallarán de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Número 
del lote

Num. de 
árboles. Especie

Maderas
Mts. cúbicos

LEÑAS Tasación

Pesetas
Mes, día y hora de la subasta ObservacionesGruesas

Estéreos
Ramaje

Estéreos

1 68 Haya 127=480 70 » 2.870 Septiembre 25, a las 10 Fuente de Urdatigas.
2 52 101=507 50 » 2.300 Idem 25, a las 10 y i Peña Amarilla.
3 50 » 97=860 40 » 2.200 Idem 25, a las 11 ürdantigas.

Lo que se anuncia al público convocando licitadores según la adpiación de los m.ontes de los pueblos al Estatuto
Municipal y Real decreto de 17 de octubre de 19J5. Gallinero de Cameros, 24 de agosto de 1926.

El Alcalde,
Cándido Viguera

tbwmhw « a. «

1912
EDICTO 

para notificar por medio del 
ti Boletín Oficial» a forasteros la 
providencia de segundo grado

Don Victor Martinez Ortiz, Be- 
caudador de la Hacienda en 
el pueblo de Cordovan

Hago seber: Que en el expedien
te que me hallo instruyendo por 
débitos de Contribución Rústica 
pertenecientes al afio de 1925-2-6 
de esta población, he dictado la si
guiente:

«Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el arí. 66 de la 
Instrucción de 2ó de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
qescubrimiento, a los contribuyen
tes incluidas en la anterior rela
ción. Nolifiquese a los contribu
yentes esta providencia, a fin del 
que puedan satifacer sus débitos 
durante ei plazo de veinticuatro ho
ras; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, sefialando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al sefior Regis
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior previdencia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica por medio de la pre
sente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar 
9U inserción en el <Boleíín Oficial> 

de la provincia según dispone el 
art. 142 <’c la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, a saber:

losetas

Benito Hariínez 2‘44
Galo Bstebas 2‘45
Julia Villar 4*58
Agustín Montero 
Caífiiló Martínez 3*25 
Eustaquio Martínez i‘42 
Matias Moral 2‘86 
Julio Pastot 1‘86 

CordovÍD, 2 de julio de 1926.
El Recaudador, 

Víctor Martínez.

Anuncios
2056 

HORMILLA
En virtud de lo acordado por la 

Comisión municipal permanento 
en sesión de fecha 8 del actual, se 
anuncia al público la subasta rela
tiva a las obras de construcción 
de un edificio para M=iíadero y La 
vaoero municipales, únicamente 
en lo que se refiere a la mano de 
obra o sea la sola ejecución de 
los mismos, baja el tipo de mil se
tecientas cincuenta pesetas.

Los pagos de dichos servicios 
se verificarán en la forma dispues 
ta en el pliego de condiciones que 
junto con los demás documentos 
estará de manifiesto en la Secre 
taría de este Ayuntamiento, para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en dicha su 
basta.

La subasta o apertura de 
pliegos, s e ve r i fi c a r à e n 
esta Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde O del 
Teniente en quien delegue y de
más sefiores Regidores’que dese

en concuriir al acto, el día siguien
te al en que se cumplan veinte de 
aparecer inserto el anun :io en ol 
“Boletín OficiaV* de esta provincia 
y a las once horas del mismo.

Las proposiciones se presenta
rán suscritas por el propio licita- 
dor extendidas en papel sellado 
correspondieiúe, ajusfadas al mo
delo que a ccntir uación se insería 
debiendo acompafiarse a cada una 
de ellas, la cédula personal, el res
guardo acreditativo de haber 
constituido en la Djposiíaria mu
nicipal el 5 por 100 del tipo de su- 
barta o sea la cantidad de ochen
ta y siete pesetas y cincuenta cén
timos en concepto de fianza o de- 
pó úío provisional para tomar par
te en la subasta; cuyo depcísito 
deberá completar el que resulte 
adjudicatario hasta el 10 por 100 
de la cantidad importe del remate.

Los pliego-, que cOnteng<m les 
proposiciones, se remitirán bajo 
sobre cerrado e satisfacción del 
presentador, en cuyo anverso de
berá hallarse escrito lo siguiente: 
“Proposición pura optar a la su
basta de construcción o ejecución 
de las obras de un edificio para 
Matada ro y Lavadero en la villa 
de Horm lla“ y su presentación 
podrá tener lugar en la Secretaría 
de este Ayunt'ornicnio todos los 
días h’íbiles desde las diez hasta 
las doce o por correo certificado 
durante el plazo que media desde 
el día siguiente al en que se pu
blique este edicto en el “Boletín 
Oficial, hasta el anterior al en 
que ha de celebrarse la subasta.

Llegados el día y hora señala
dos para la subasta o apertura de 
pliegos, si se piesentasen dos o 
más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, en 
el mismo acto se verificará licita 

ción por pujas a la llana, durante 
el íérnJno de quince minutos, en
tre sus autores, y si terminado di
cho tiempo subsiste la igualdad 
se decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación del remate, con 
estricta sujeción al pliego de con
diciones.

Modelo de proposición
Dn .................. vecino de..........

provisto de su correspondiente ce- 
dula personal que presenta, bien 
entesado del pliego ce condicio
nes que han de regir en la subas
ta de las obras de construcción de 
un edificio para Matadero y Lava
dero municipales en la villa de 
Hormilla, se compromete a >a rea
lización de dichas obras con suje
ción e las citadas condiciones* 
por la cantjdad dé........pesetas (la 
cantidad se consignará en letra).

Fecha y firma del proponente.
Hormilla 11 de Agosto de i92'6.
El Alcalde, Francisco Fernández 

P. S. M. El Secretario, Gónzalb 
Tejedo.

2156 
NESTARES

El lía 23 de Septiembre y hora 
de las 11 se c e 1 e b r a r á en 
la Sala Consistorial de esta villa, 
con sujeción al pliego de condicio
nes facultativas publicado en el 
B.O.núm 94 y econóniico-admini.s- 
íraíivas de manifiesto en la Secre
taría de este .yuntamienío los 
ap''ovechamientos concedidos al 
mismo en el plan forestal del pró
ximo año.

Cincuenta hayas tasadas en 
I.bOO pesetas, en Moncalvillo

Cien esteieos de ramaje tasa
dos en 7C0 pesetas, en la Dehesa

Nestares 21 de agosto de 1926
*El Alcalde, 

Paulino Navaja?
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1 tbUKthlA Ub hAGlbNUA Número i N(..\!3BES j TRIMESTRES
i IMPORTE

ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)
orden DE LOS CONTRIBUYENTES ja que corresponden^ Ptas. Cts.

—. ..im.

2548 Joaquin Ruis ( ( 60*
Lo» reetbois qtte fipuran f7i ía teíación que ne inserta a continuación, soi/, 

los que se supone j’uê)on. destruidos en el incendie ocurrido el 15 de JS'oviewibre

2556
2574
2579

Pedro Ruiz 
Juliana Falcón 
Francisco Ruiz

( <

Î 9 o

4‘64
4‘24 
ó‘59 
3‘70
7 48

de 1916' en el domicilio del Lecaudador de ia Zona de Alfaro Calahorra, por 2582 Eloy Vrbina P 2 V 3
haber sido presentados por éste en la liquidación anterior a este succ.-o que se 25’6

2625
j Romualdo Vergara 1 j»

le practicó en el primer semestre de 1916; g como se trata de la reconstitución i An tomo Ezquerro t < 7:82
de dichos documentos pudiera, ocurrir que alguno de ellos hubiera sido satis- 2627 Bernardino Esquerro 3’‘58
fecho en el tiempo comprendido entre ambas Jech 
eo oficial para que llegue a conocimiento de los

as, se publica en esu perióai- 
coniribugentes inceresados.

2633
2647
2651

Eusfaqio Esquerro 
lorge Esquerro 
Manuela ^zquerro

»
»

3

b3‘20
3‘58
3’6Qinvitando al que se encuentre en este caso a presentar los kcibos (n esta Ileso- 2h58 Miguel Esquerro 2. y’3. 38‘1¿?

reria para deducir es de ia r elución, q^reiiniéndc les que de tío hacerlo en ei 2668 Sandalio Ezquerro < ( 18‘24
plago de treinta días a contai- desde la fecha de este anuncio, se expedirán 2671

2672
2717
2754

Tomás Esquerro 2. 2‘55
por duplicado y acto seguido se procedi rá a su r/ aligación por los procedi
mientos reglamentarios, j

ratero Lsquerro 
Manuel Esquerro 
Manuel Fernández

2y 3 
»

88’3o 
ó0‘94 
43‘6S

Logroño, 4 de septiembre de 1926 i 2756 Eulogio Fernández > 75‘38276 Victoriano Fernández 58‘54
TERCEJRA ELLA CIÓN QUE SE CITA 2767

2774
Buenaventura Fernández 
Pedro Fernández

> 49‘10
3‘58

Pueblo de Calahorra
^832 
2865 
2883

Ruperto Mangado
Eustaquio Miranda 
Angel Navasa

2?
3.

2 y 3

5‘65
8‘53

33‘782898 Melquíades Preciado » 44‘20
2900 Matías Preciado 77,50

11‘46
42‘68

Concepto: Rústica Presupuesto: 1916 i 2917
2920

Andrés Velasco 
Gregorio Vicioso

2.
2. y 3.

(Continuación) j 2928
2929

Alejandro Alcalde 
Isabel Aguiriano

3.
2. y 3. 

»

2‘50
86’50

1 2933 Rosendo Aspiazo 4‘56
Número NOMBRES i TRIMESTRES IMPORTE {Î

2934 Matias Bat oja ») 3'80
-le 2937 Galo Casado 6‘38

orden DE LOS CONTRIBUYENTES a que corresponden Ptas. Ctf . í 2938 Leoncio Cedrón Ezquerro > 52‘58
2943 Román Diaz 1» 21‘6Ó
2946 Jacoba Rernaldez 5‘32

2259 Atanasio Vitoria 2 y 3 4‘24 ) ■ 2951 Faustino García » 4‘02
4?243 fose Vitoria > á 2956 Eustaquio Gil > 45‘10
2247 Justo Vitoria > 4‘24 S 29a8 Carmen Gómez » 13*50
5266 Pablo Alvares > 11‘04 I 2959 Valentina González > 17‘64
2267 Cándido Alvares > 7‘28 í 2962 Manuel Rerce < < 6‘08
2273 Encarnación Bretón » 9‘34 : 2965 Hilario Herrero» > 12‘36
2274 J^emesio Bretón 6‘62 í 2966 Pilar Herrero » 3074
2277 ñtanuel Bretón 2. 4‘56 ; 2969 Melchor Jiménez > 12‘16
2282 Simón Cabezón 2 y 3< <

<

5-22 1 2970 Agapito Lavega » 23‘24
2292
2296

Josefa Borrasoro 
Claudio Falcón

6‘08 {
5‘66 j

2971
2972

Benigno 1 testan 
Benito Lestan

» 74*90
66‘60

2300 Bernardino Falcón » 6'96 2973 Francisco Lestan > 52‘50
2301
2317

Juan E'alcón
Pantaleón Falcón

! >
1 )

4‘02
3‘58
3‘SO 1

2974
2975

Joaquina Lestan
Pablo Lestan

> 64-70
35‘90

2324 Maximino Fernández » 2979 Valentina López 2.° 2‘45
2329 Pascuala García » 9‘34 ■ 2980 Cenón López 2y3 3‘90
2331 Baltasara Garrido » 3‘92 ; 2982 lldejonsa Llórente 2? 1‘95
2333 Esteban Gil ( ( 7'72 i 2992 Rafael Martínez 2y 3 34‘40
2353 José María Gutiérrez > 4‘56 í Saturnino M artínez » 4‘24
2367 
2372 
2374 
23/6
2380 
2391
2395 
2397
2398 
2399
2404 
2429
2432 
2444
2450 
2457
2469 
2470 
24/7
2479 
2484 
2496
2499 
5500
2301 
2511
2521 
2523
2525 
2539 
2546

Dionisio Gutiérrez 
Angel Jiménez 
Marcos Jiménez 
Atanasio Jimetiez 
Ambrosio Jiménez 
Ildefonso Llórente 
Fermín Mar cilla 
Francisco Marín 
Miguel Marín 
Rogelio Marín 
Marcelino A tarín 
José NLaría Martínez 
Francisco Martínez 
Darío Mateo 
Francisco Miguel 
Santiago Miranda 
Eusebio Moreno 
Isidoro Moreno 
Gregorio Moreno 
Balbino Ocón 
Joaquin Ocón 
Venancio Pastor 
Bonifacio Peñalba 
Lorenzo Pérez 
Ramón Pérez
Pósito de Aldeanueva 
Simón Ríos
Antonio Roldán 
Manuel Roldán 
Antonio Rubio 
Manuel Rubio

(i
< <
< <
>

2.
2 y 3 

»

< <
(<
> 

< (

( <
< (
< <
< (
< <
>

>
>
«
»
>
> 
>

2.

4-46
5‘10
9‘66 ¡
4‘90 f
4‘08 i 
8‘04
5‘44

31‘50 
8‘58 
7‘58
3‘92 
4‘90 
6‘52 
4‘46

815‘54 ;
8‘04 '
4‘90 1
5‘44 í 
8‘16 Ï 
4‘02

35‘52 
3‘92
3‘92

10‘10 
7‘82

io‘r4 
4‘34
3‘80 '
3‘64 
4.02
4‘68

2997
3061
3004
3005
3009
3020
3023
3024
3026
3027 i
3042 ;
3046
3048
2264
2268
2275
2284
2285 
2/9.?
2297
2299
2303
2305
2308
2312
2316
23/2
2323
2325
2327
2328

Mauricio Medrano
Vicente Muro

Antonio Oliván
Tomás Oliván
Engracia Palacio
Juan Redal
Emilio Ruiz
Enrique Sáenz
Casilda Sáenz
Valentina Sáenz
Luis Ugarte
Gonzalo Ulzurrun
Julián Zorzano
Antonio Alvarez
Jerónimo Alvarez
üosé Bretón
Juan Calvo
Isidro Calvo
Julián Echevarria
Francisco Raleón
Joaquin Falcón
Feliciano Falcón
Remedios Falcón
Eleuferio Falcón
Benito Falcón
Luciano Raleón
Antonio Falcón
Justo Rernández
Andrés Fernández
Esteban Fernández j
Policarpo Fernández I

> 
>
>

2.
2y 3 ( <

< (
>

< <

2. semestre < <
> 
» 
»
»

<< 
< <
» 
» 
> 

( k
> 
>
>
»
»
*(

(Continuará)

20‘60 
87‘50 
11‘36 
14‘
3‘86 

26‘38 
33‘98 
35*28 
38‘84 
64‘16 
17-26 
84*68 
24‘10
2'18 
2‘28 
2‘06 
2^o0
1‘96 
2‘28 
3‘04 
1*96 
3‘57 
2‘39 
2-93
2‘60 
2‘39
2‘71 
2‘93 
2-06 
2-18 
1‘96
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Ayuntamiento de Herramélluri Año de 1926 provincia de Logroño
Relación de las solicitudes recibidas en esta Alcaidía, solicitando la posesión de terrenos roturados arbitrariamente, que se publica en el ^Boieiin Oficiáis de la promneia en 

cumplimiento a lo dispuesto en el articulo b, del R» D» de 2A de Diciembre de 1925

NOMBRE DEL SOLICITANTE vecindad o domicilio TERMINOS

Pablo Ranedo García Herramélluri Los Quebrantados
Cecilio Romo Vesga 

Id.
» 
>

El 1 spin0 
Valle Churran

Victoriana Abad Corral > Río Ladúgo
Id. > Presa del Molino
Jd. > Ameyugo

Olegario Ortun García 
Angel Blanco Ranedo 
Encarnación García Remírez

>
s >

»

La Morra 
Huerta Murcia 

El Cenillo
Maximiano Ortún Sáenz » Id.
Ignacio García Bianco » La Paré

Id » Carrasana
id’ » La Juncada

Bernarda Maleta Blanco » Las Quemadas
Fermín Maiso Diez > ( asas de Velasco
Valentín Castro Riaño > Carrabaftos
Inocencio Careano Diez » Huerta Murcia

Id. É San Roque

SUPERFíCIE DECLARADA
LINDEROS;

Fanegas Celemines Cuartillos

2
3
9

. J J _ ______ __

N. Ignacio García, S. E. y 0. Cuesta y Valladar
N. Camino, S Valladar, E. Antonio Moneo y 0. Anastasia Viloria
N. Valladar y Senda, S. Carretera E. Tomás Angulo y O. Carretera y Senda

6
3
6

N. y E. Camino., S, Florentino Ranedo y 0. Cuesta
N. y 0, Primitivo Ameyugo, S- y E. Río Tirón
N. Rafael Hérnáez. >. Manuela Fernández, E. Valladar y 0. Pascual Bastida

2

3
3

41

21 
1

N. Valentín Martínez. S. Azpeitia, F. Valladar y O. Esteban Moneo
N. Felipe Junquera, S. Valentín Martínez, E. Río Tirón y 0. Cuesta (vifiedoj
N. y O. Valladar, S. Maximiano Ortún y 0. Félix Ruiz
N. Encarnación García, S. y 0. Valladar y E. Félix Ruiz
N. Angel Blanco, S. José García Murillo, E, Carrera y 0. Maximiano Ortún
N. Capellanía, S. B y O. Ribera

1 1 N. Aniceto Miguel, S. Duque de Frías, E. Ignacio García y 0. Valladar
1 2

11
8
2
3

N. uno de Leiva, S. el Caudal, E. Benigno Varona y 0. Basilio Riaño
N. Lesmes Fernández, S. Rufino Ranedo, E. Benito Aparicio y O. Angel Maiso
N. y S. Ignacio García, E. >abas Ruiz y O. el Caudal
N. Rio, S. Cuesta, E. Sabas Ruiz y 0. Vivero Manicipal
N. Valladar. S. Idem E. Valentín Ameyugo y O. Valladar

El Alcalde, 
Ángel Blanco

Hei ramélluri, a 26 de Marzo de 1926. 
El Secretario,

Honorio de la Iglesia

749

Pueblo de Agoncillo, 1926

NOMBRE DEL SOLICITANTE vecindad o domicilio TERMINOS

Manuel Rodríguez Jubera 
id.

Agoncillo El Bardal 
Valdemunio c

SUPERFICIE DECLARADA

Fanegas. Celemines Cuartillos

LINDEROS

4
9

N. Celedonio Ruiz, S. José Urdáñez F. río grande y O. Río Leza 
N. Carreterra, S. Emilio Fernández, E. y 0. Camino

(Continuará)
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